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Campo 7. Ciencias Sociales, Políticas, del Comportamiento y de la 
Educación. 

 
1. Todas las aportaciones deberán ser clasificables como ordinarias según la Orden de 2 de 
diciembre de 1994. 
 
2. Salvo que estuviera plenamente justificado por la complejidad del tema o la extensión del 
trabajo, un elevado número de autores puede reducir la calificación asignada a una aportación. 
 
3. Entre las aportaciones se valorarán preferentemente: 
 
a) Los artículos en revistas de reconocida valía, aceptándose como tales las recogidas en los 
listados por ámbitos científicos en el «Subject Category Listing» del «Journal Citation 
Reports» del «Social Science Citation Index» y el «Science Citation Index» (Institute for 
Scientific Information -ISI-, Philadelphia, PA, USA). 
 
b) Podrán considerarse también los artículos publicados en revistas listadas en otras bases de 
datos nacionales o internacionales (por ejemplo, ERIH, INRECS, LATINDEX, SCOPUS, 
DICE-CINDOC, etc.), o aquellas revistas acreditadas por la FECYT, siempre que, a juicio del 
comité asesor, cuenten con una calidad científica similar a las incluidas en los índices 
mencionados y que satisfagan los criterios que se especifican en el apéndice I de esta 
resolución. 
 
c) Las revistas electrónicas estarán sujetas a los mismos criterios que las demás. 
 
d) Los libros y capítulos de libros, en cuya evaluación se tendrá en cuenta el número de citas 
recibidas; el prestigio de la editorial; los editores; la colección en la que se publica la obra; las 
reseñas en las revistas científicas especializadas, y las traducciones de la propia obra a otras 
lenguas. 
 
4. Como norma general, para obtener una evaluación positiva, las cinco aportaciones del 
currículum vítae abreviado deberán cumplir alguno de los criterios descritos en los puntos 
anteriores. 
 
5. Con carácter orientador, se considera que para obtener una evaluación positiva en las áreas 
de Sociología, de Ciencia Política y de la Administración, de Ciencias de la  Educación, y de 
Comunicación y Periodismo, al menos una de las aportaciones debe ser un libro de difusión o 
referencia internacional que cumpla los criterios señalados anteriormente o bien que dos de 
las aportaciones sean artículos publicados en revistas que cumplan los criterios del apartado 
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3.a); o bien que tres de las aportaciones sean artículos publicados en revistas que cumplan los 
criterios del apartado 3.b). 
 
Con carácter orientador, se considera que  para obtener una evaluación positiva en las áreas de 
Psicología al menos dos de los artículos deben estar publicados en revistas que cumplan los 
criterios del apartado 3.a) y uno de ellos en una revista de impacto medio o alto. 

 
 
 

Campo 9. Derecho y Jurisprudencia. 
 

1. Todas las aportaciones deberán ser clasificables como ordinarias según la Orden de 2 de 
diciembre de 1994, salvo casos excepcionales. 
 
2. El número de autores de una aportación deberá estar justificado por el tema, su complejidad 
y su extensión. 
 
3. En la valoración de los trabajos se atenderá al medio de difusión empleado, aceptándose 
como indicio de calidad la publicación en revistas y editoriales de reconocido prestigio. 
 
Los libros y capítulos de libros se considerarán según su calidad avalada por las citas, si las 
hubiera, y su inclusión en bibliografías independientes del autor y de su entorno. Deberán 
reflejar claramente que son fruto de la investigación o de la reflexión documentada.  
 
Se valorará como indicio de calidad la publicación en revistas españolas o extranjeras 
reconocidas, que preferentemente deberán cumplir los criterios que se especifican en el 
apéndice I de esta resolución. Las revistas electrónicas estarán sujetas a los mismos criterios 
que las demás. 
 
Se valorará como indicio de calidad la traducción de la propia obra a otros idiomas de 
relevancia para la comunidad científica internacional y las reseñas en revistas científicas 
especializadas. 
 
4. Las aportaciones se valorarán teniendo en cuenta la originalidad, el rigor, la metodología y 
la repercusión que hayan tenido en el ámbito del Derecho. 
 
Se valorarán preferentemente: 
 
a) Aquellas que desarrollen nuevas perspectivas del pensamiento jurídico. 
 
b) Las que supongan investigaciones originales sobre la evolución histórica, social o cultural 
de las normas. 
 
c) Los estudios y trabajos de política jurídica y aquellos que introduzcan propuestas relevantes 
de perfeccionamiento  de  las  normas  en  relación  con  el  sistema  jurídico español o 
internacional. Aquellos que aporten conocimientos e instrumentos conceptuales y analíticos 
para mejorar la eficacia de las normas jurídicas y el cumplimiento de sus objetivos, así  como 
los análisis que ofrezcan soluciones a problemas de interpretación, lagunas y contradicciones 
del ordenamiento jurídico español o internacional. 
 



d) Los análisis de jurisprudencia que se basen en un conjunto de sentencias sobre un tema o 
temas conexos, que tengan por objeto esclarecer los criterios de actuación de los tribunales y 
su evolución, así como los comentarios sobre sentencias especialmente relevantes para el 
entendimiento y posterior aplicación del Derecho. 
 
e) Las obras generales que se reconozcan como de referencia dentro de la disciplina o 
supongan un progreso en la organización de un campo temático poco estructurado. 
 
5. Como criterio general, se presume que no cumplen los criterios señalados en el apartado 4: 
 
a) Los libros de texto, programas, apuntes, casos o supuestos prácticos que tengan como 
objetivo prioritario servir de material docente. Los libros y artículos de divulgación 
profesional, así como los artículos en revistas de información general. 
 
b) Las ediciones de textos o las traducciones, salvo que se consideren de singular relevancia o 
estén precedidas de prólogos o estudios preliminares o acompañadas de anotaciones que sean 
fruto de una investigación personal y hagan una aportación valorable a su campo temático. 
 
c) Las meras recopilaciones legislativas, aunque incluyan anotaciones sobre disposiciones 
concordantes, complementarias o derogadas. 
 
d) Los comentarios de sentencias que sean una mera descripción de estas. 
 
e) Los dictámenes y proyectos. 
 
6. Como norma general, para obtener una evaluación positiva, las cinco aportaciones del 
currículum vítae abreviado deberán cumplir lo descrito en los puntos anteriores. 
 
No se valorarán como aportaciones distintas cada una de las contribuciones en que haya 
podido ser dividida una misma investigación en el caso de que, por sus características, debiera 
constituir una única monografía o un único artículo de revista. 
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